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TRE.

Aviendofe vifto por cl 
Real Confejo la Cau-. 
fa, que en cl pendía 
en grado de (aplica­
ción, entre Da. Aguí- 
riña de Sefma, viuda 
de Don Jofeph Sarna-- 
niego , Demandante, 

y  Don Jofeph de Sefma , y fus hermanos , De­
fendientes ; i obre la paga del reído del dote pro­
metido á aquella, en contemplación al matrimo­
nio con dicho Saínaniego, fe pronunció en vein­
te y nueve de Febrero de efte : ano , la fentencia 
figuiente;

Fallamos, atento los autos méritos .del pro­
cedo, y lo que de él refutar, que debemos decla­
rar , y declaramos ; que por cuenta de los ocho 
mil pcfos de dote ofrecidos a Dona Aguftina.d.e 
Sefma, Demandante, por los Padres comunes en 
la Claufula once de dos Contratos Matrimoniales,
],lurn. i, del Hecho, fe han fatisfecho , y entre­
gado por é ft os. a aquella,, y Don Jofeph Sama- 
,niego, fu difunto marido, a una parte los. vein- 
t;e y hete mil y cien reales, que confta de las ,
cuentas, y razones , num. 1 9 5 ? in. principio del r  ^
Hecho, lacadas del Libro de Hacienda deí Pa­
dre común } y a otra los treinta y un mil qui­
nientos noventa y feis reales , contenidos en las 
partidas de dicho num. ¿95. extraídas dd libro 
viejo de Caja del tiiifmó ; cuyas cantidades , en 
univerío, componen la de cincuenta y ocho mil 
feifeientos noventa y; feis reales ; y deduciendofe 
de ellos los diez y ocho mil., ocho cientos ícteuta 
y feis reales, que dicho Padre comuu abono> co-
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mo entregados por vía de reditos, ¿ intcrefesdcL
mencionado dote , como parece de las razones de 
dicho numero z 9 j • in medio, compulfadas igual­
mente del expreíTado libro viejo de Caja , rcl'ula 
baverfe pagado líquidamente por cuenca del refe­
rido dote, ia cantidad de treinta y nueve mil 
ochocientos veinte reales; y que para el total 
cumplimiento de.el, reliadeverfe ala Demandan­
te, la de veinte y quatro mil ciento ochenta rea­
les; en cuya coniccuencia condenamos a los De­
fendientes, en el nombre, que eftán en juicio,» 
que dentro de un mes, fatisfágan, y paguen á la 
Demandante los expresados veinte y quatro mil- 
ciento ochenta reales , con los interefes de dos y. 
medio por ciento, defde el dia diez de Abril del. 
año pallado do mil fetecientos veinte, en que fe- 
otorgaron dichos Contratos, y prometió el cita-, 
do dote, halla la real , y efediva entrega ; cn- 
tendiendofe la expueda condenación, con defeuen» 
to de lo que corrclponda de cota y porción, de 
la herencia inteftada Paterna, que tiene rcccbidaj 
y refervamos fu derecho a íálvo a los Defendicn-- 
k s , para que al tiempo de la divifion, y parti­
ción de la herencia Materna con la Demandantê  
trien del que tuvieren á la deducción , que pre­
tenden deber hacer aquella del capital de fu do­
te, con «efpedo a una pacte de fíete > del haver, 
que tiene dicha Demandante en la referida heren* 
cía Materna; y abfolvcmos a la Demandante de 
h  reconvención contra ella puefta ,  con lo qual 
declaramos no haver lugar álo demás pedido por 
tinas, y- otras Partes en cftos autos, y en ¡o que 
fuere conforme hafta nueftra fentenda, con las de 
ñueftra Real Corte principal, y de interpretación; 
de quatro de Mayo, y Hete de Septiembre dd 
año pafladode 17  *z. num. z6 y  y 17 9 . las con- 
filmamos ,  y en io que hiera contraria , por lo



coevamente alegado, y probado, las rebocamos,i 
y enmendamos > afsi lo pronunciamos, y decía-<
ramos.

; j jo  Déla que los Defendientes han fuplica- Agravioŝ  Re­
do con agravios á Reviíla, y en ellos alegan: Que' féííd.tn5 S  
dicha lencencia de Villa del Confejo , les grava Joicph de í>eí-
para capital, e intereles, en regular por ella, al ma ’ í  c“ "lor~ 
r  r  L • '  e  f  i -i te s ,fo . *44. yparecer con cquibocacion, o error, los ocho mu figuicnt«.
pelos del dote de la Demandante, computando-* 
los, como de á ocho reales , y que en univerfo 
compongan la cantidad de fefenca y quatro mil 
reales moneda de elle Rey no, fiendo alsi, que luí 
literal oferta en la daufula r 1. de los Contratos, 
num. 1. del Hecho, folo fue de pelos de quince 
reales de vellón cada uno , que (ola afcicflden k 
fefenca y tres mil fececientos y cincuenta reales, y 
Con dicha regulación le vendría á perjudicar álol 
Suplicantes, en aumentar dofeicntos, ycincuenta: 
reales el capital de dicho dote, y en quinientos, 
y mas reales, que importarían fus intereles en d  
difeurfo de quarenta y quatro años, que han pal­
iado defdc la oferta, al refpe&o de dos y medio* 
que fe hallan adjudicados .* Lo otro, qoe por cuen-* 
u  de dicho dote folo fe declaran íatisrechas f y 
pagados por las Padres comunes, dnquenra y ocho 
mil feifeientos noventa, y feisreales; peroeftoccm» 
filie, en que de los-demas libros de afsientós, que 
llevó, y dejó el Padre común , ha eicufado la De» 
mandante compulfar las demás partáis incluidas 
en el Rolde num. 9. del Hecho, dé moncamicn; 
to de fefenta mil ochenta y das reales , y  veinte 
y quatro maravedis, y hallandofe ellas compulfa- 
das por los Suplicantes, comprobadas , y admití» 
das por la {carencia de la Corte , num. fe 
hace correfpondienre , que todo iu referido im» 
porce iatisfecho, y perccbido por la Demandante, 
y fu marido T fe h^ya-dc declarar por pgamenro 
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legítimo , y por cuenta de dicho dote ; pues la 
ocurrencia, omifion, ó deícuido , que pudo ha- 
ver, de poner las reliantes partidas en otros li­
bros , y no hallarle precifamente en la del libro 
viejo de Caja, en que las mas fe hallan, ó en ci 
libro de Hacienda i efto de ningún modo exclu­
ye , que fu pagamento no fe haya, y deba con- 
íiderar por pago del dote, que el Padre debia, 
pues no huvo mas, ni otra caufa vifible para pc- 
dirfe, y entregarfe, ni en contrario fe ha acre­
ditado , que por otra diverfa fe huvieífe entrega­
do*» y de no declararfe afsi, fe vendrá á mino­
rar el pagamento en mil trefeientos ochenta y feis 
reales, y veinte y quatro maravedís, yaumentat- 
fc el capital de dicho dote en ellos, y por con­
figúrente en lus intercíes de á dos y medio por 
ciento, quedando en uno , y otro gravados los 
Suplicantes 5 y quando afsí, por fuperior concep­
to del Confejo no procediefle, como al parecer 
procede, por Jo menos fe ha debido, y debe de­
clarar también por pagamento de diclio dote, las 
tres partidas de Cacao, y Azúcar, bajo los anos 
de 17x0. 1 5 .  y z6» que confian por las mifmas 
compulfas contrarias, deípues del medio del num. 
'2,95. del Hecho, aunque lea regulando fus pre­
cios, á los que en las demás partidas de efta ef- 
pecie fe hallan cargadas por el Padre común en 
dicho libro viejo de Caja , y con particularidad 
en la ultima del ano de zo. y en la quarta de el 
ano de 14 . Lo otro, que también fe ha debido, 
y debe declarar por pagamento de dicho dote, 
con arreglo á dichas compulfas contrarias, y libro 
de Hacienda, num. z p j .  el importe de alhajas,y 
de la mitad de las rentas de caía, correfpondíen- 
tes al Padre común, pues éfte quifofe confiderá- 
ran en parte de pago de dicho dote, no havien- 
do difpuefto, como el no diípufo cofa en. con-.



erario ; y lo mifmo fe ha de confiderarla mitad 
del' valor de dicha cafa: Lo otro, que el abono, 
o ha de haver de la cuenta de réditos, que for­
mo dicho Padre común, de ningún modo puede 
confiderarfe para el cfcdto de hacerfe rcfponfabie 
de los nueve mil trefeicntos feis reales, de los dos 
cenfos fobre la Sifa, el uno de mil ducados , y 
el otro de feisciencos , hada el año de 3 8. in- 
clufivc, en que murió; porque eftándo impuef- 
tos á favor de la Demandante, y fu marido, r.o 
podia el cobrarlos, ni deberlos , y quien los co­
bró, y no podia dejar de cobrar, fue la mifina 
Demandante, y fu marido, quienes no cabe , que 
citando tan' ncccfsitados para fu manutención , le 
eftuvieíTen fin fu percepción, y cobranza, y ’mu­
cho menos, que no citándoles fatisfecho huvief- 
¡fen admitido fus luiciones en el mifmo año de 
I38. fegun confia á los números 309. y figuien- 
tc, fin hacer prevención alguna, de que fe lescf- 
tuvicíTe deviendo cantidad alguna de reditos -T y 
por fet cito tan confiante en fu' Demanda, con 
¡cxclufion de todo ello, folo pidió el refio con fus 
;incerefe5; procediendo lo mifmo en quanto a los 
feifeientos, y fefenta reales de los reditos dél can- 
fo dc quinientos ducados contra Gregorio Afartâ  
.y fus plazos vencidos en los años!de 13 . 14 . y 15 . 
pues elle ccnfo refulca efiába cambien impueftoi 
favor de la Demandante , y fu mando , quiera 
¡confia al num. 31 z. del Hecho , que en íéis de 
Noviembre de 17  3 r. cobró de dicho Atarea los 
reditos de once años vencidos de elle cenfo, en 
que fe incluyeron los .de dichos tres años i y dan­
do el refguardo de haveclos recebido: Por lo que 
el Padre común tío, les quedó deudor de cofa al« 
guna de ellos réditos ,que como percebidbs en­
teramente por la Demandanccj y fu marido vad- 
mitieron,_íu_ luición , y  cancelación, por la Lfcrit 
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fura num. jii .c o n  que a lo (unió puede confia 
dcrarfcle, que Jo quedaría de los ocho mil nove* 
cientos diez reales, que reftan al cumplimiento de 
Jos diez y ocho mil ochocientos Yetenta y feis de 
dicho abono, ó ha de haver, en lo tocante a lps 
reditos de los otros dos ceñios , el uno de mil 
ducados, contra la viuda de Don Miguel de Agre* 
da, y el otro de ochocientos, contra Dona lía* 
bel Perez, viuda de Don Antonio de Imblufque* 
ta, hafta el expreílado ano de j 8, los qualcs, aun* 
que no cobró, fe los quifo abonar , y acreditas 
a la Demandante, y fu marido, como fi fucilen 
reditos de ccnfos impueftos á fu favor , hafta di­
cho aho.de $8. pero aun cfta consideración no 
puede tener cavimiento , por deberle exceptuar̂  
que con el pagamento contenido en dicho Rol­
de , por la dificultad fuma , que puío el maridó 
de la Demandante para emplearlo en hacienda, río 
obftance de la capitulación, que para ello havi* 
en Contratos , como refulta de dichas compul- 
fas contrarias, lo dejó declarado <1 Padre cerca de 
el principio del num- % 95, y con el importe do 
alhajas , y muebles franqueados para el adorno dó 
Yii caía, rentas, ó alquileres -en vida de el:, y lo 
pcrccbido de réditos de los CcnfosdeSifa ,y  Áíar*- 
ta, fe halla va la Demandantê  fatisfcrcha entcrameuf 
te del todo de fu doté, y rcdkos1 de cehfbs con 
exccífo: Y  cfto, quando por üiperior Concepto 
afsi no fe eftimaílé, folo puedef obrar¿ el que en 
calidad de créditoy de réditos fe le haya de apli­
car , mas no, para que éfta-ultima partida de reí 
•ditps /y ni coía;alguna de las* de los demás-referi­
dos ceñios y que en i junto/componen- la ciprefla- 
da canridad dc dicz y acho mil ochocientos fe- 
cenca y feis rales-, baya podido, ni pueda al pa?- 
reccr  ̂deducirle en dicha Sentencia* cpnkífe ha* 
Sede lo iausíccko , yentregadoporcucntadedi*;
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cha dótcypuesaquclla, como dc diftintá claffev 
y naturaleza i no parece corrcípondc fe hagadfcdu'- 
ciblc, ni que puede influirá minorar elpagamen­
to de la capitalidad ofrecida de dote , ni a difmi- 
nuir fu importe > pues de lo contrario refultáriá, 
que vendrían los Suplicantes a pagar el ínteres de 
dos y medio por ciento, de lo: que importaflch 

' partidas de reditos no cobrados , y pueltos pór 
mera gracia en el haver , ó abono , fin dife1- 
renda alguna , y como fi fucíTc de la capitali­
dad de dicho dote , y de partida nutlca pedida, 
ni demandada a los Suplicantes , en tantos anos, 
como pallaron dcfpues que la Demandante, muer­
ta la Madre común, y beneficiándola en fuSTef- 
tamentos con tanto excedo, y á los fines, que 
<manifcftd, de que quedafe facisfccha de todos ids 
-derechos en la elaufula y. del que fe halla aí riurrt. 
270. movió cfte pleito, pretendiendo de málafée 
todo el dote, á referva de dichos cenfos de Sifa, 
y  Afarta, como que nada más tenia recebído, y 
lus intercíes a cftilo del Comercio, y de otras fi­
guradas ganancias, ptecifando á los Suplicantes-a 
la defenfa, y folidtar el abono de dicho Roldfc, 
que ha havcrlo admitido la Demandante ¿ no és 
dudable huvicra confeguido luego la fatísfaccioñ 
de lo que fe hallaflé, que podia dcberfele , y por 
inculpa, y la detención dediez y ochoanos,cqn 
-que camina en cfta caula -, cotí lds incercfes , qiie 
le le tiene adjudicados, duplica con excefTó cldfc- 
'bito doral > y fi; fe dieflé lugar a ' dicha! deduc­
ción de partida de réditos, que minorafle el pa­
gamento de dicho dote', fe añadiría un gravamen 
infoportablea los Suplicantes: Lo: otfO' ¿ qüe táttí- 
bicn fe graba a ellos en no dcfcontarfélcS dé la 
condenación, lo que correíporída a la Dfcttiándárí- 
(te por la fcptittia parte de la herencia Materna} y 
mo les fufraga la referva, pata que- al -tiettipó de 
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Refpueíta de 
Agravios de 
Da. Aguftina 
de Scfma, De­
mandante, fo­
lio 848. y (j„ 
guiemes.

Ja divìfion, y partición de élla, ufen de fa dcre  ̂
cho á la deducción, que pretenden, pnes una vez, 
que conila , que la Demandante es tal heredera, 
y que como tal promueve dicho Pleito *, que ha 
muchos años tiene pendente, y fin cnanzo .en la 
Real Corte, fin quererle acomodar como los de­
más herederos, i  recibir la parte, y porción, que 
Je tocó por el inventario, que por fu muerte fe 
.recibió por reftimonio de Ballilo Antonio de Yan- 
guas, de lo que al tiempo quedó en fu herencia, 
para el efeóto fe ha de considerar recibida, y fur 
frir la deducción , pues los Suplicantes , que fon 
herederos con beneficio de inventario, no parece 
julio, que de lo fuyo hayan de pagar dicha do- 
.tacion, é interés, ando carga de la mifma heren­
cia , y que adelanten elle pagamento por los años, 
que la Demandante quiera hacer durable , y eter- 
nizar dicho Pleito , y que no llegue el cafo de 
partición , para que los Suplicantes puedan ufar 
del mencionado, derecho i ni parece puede havee 

.motivo, para que en cílq íe les prcci fe à nueva 
queílion, y pleiro, fino que.: la Demandante deí- 

^de luego futra la deducción referida,.qucjjc toca' 
¡ de la herencia Materna, ò ceda, de cita i herencia, 
¡pues fin la cefsion es configuients, qué cònio.tal 
heredera nombrada lleve las cargas iguales c, que 

¡los demás coherederos: Por lo que concluyen pi- 
. diendo, le reboque , fupla , o enmiende la Sen- 
.tenda de villa del Conícjo, - y fi provea ̂  cómo 
Jo  tienen fuplicado , y llevan ; prevenido, fen effe 
Efcriro. , , rr¡ d) "}■  í?0Í:j

33* í*®. Demandante reípoñdc, à ellos agra­
vios , ditíendq : Que quando fe le hizo, la oferta 
del dote, lobre que es la prcícnte dilpuraí, vivía 
ya calada cón Don Jofpph de Samaniego en la Ciu­
dad de Corclla, donde fe trató ¡havian de refidir, 
yunque no fe pulp en los Contratos , ícgun lo

con-



cotí vence la nota focada de los libros del Padre 
común , num. 19 5 , in principio del Hecho ; y 
haviendofe otorgado aquellos en el Reyno dcCaf- 
tilla, no es excrañablc , que el Efcribano , que los 
autorizo, íiguiendo el eftiló de aquel País, putiefo 
íe , que el pefo era de quince reates de vellón, en 
el ftipuefto, de que venían i  correíponder a ocho 
reales de plata de á treinta y feis maravedís cada 
uno 9 por la tenue diferencia , que va de uno, a 
orro, que fe reduce a dos maravedís , y fue Ja 
intención patente de los contrahentes , no folo, 
porque quienes ofrccian, y a los que ofrecía, vi­
vían , y ha vían de refidir en efte Reyno ; fino pot 
que la paga fe havia de efe&uar en él , como fe 
fue practicando , y haverlo últimamente aclarado 
el mifmo Don Agullin de Sefma , Padre común, 
en el atiento compulfado de ius Libros, n. 2.9%. 
in principio, en que refiere haver prometido áfii 
hija la fuplicantc ocho mil pelos ; y aunque no 
exprefia quanto componen aqueflos, fe convence 
eran de ocho reales por cada uno, y de á trein­
ta y feis maravedís el real; porque cerca del prin­
cipio de dicho num. 2.95« afirma, que mil cfucaT 
dos , que impufo a cénfo por cuenca de dicho do-r 
te, fe compufieron de mil trefeientos treinta y tic­
te pefos y medio, que coircfponde a dicho refr 
peóio y y fuera , de que con lo expuefto fe evi- . 
ciencia el ningún fundamento con que fe agravian 
los Defendientes en ella parte de la Sentencia de 
Vifta delConfejo, no fe hace verotimil en la proliji­
dad ,y puntualidad notoria,con que caminaba en íus 
atientas el precitado D. Aguftin, dejafe de haver ad­
vertido, que cada pcío de los ocho m ildeb ía 

/ entenderle de á quince reales de vellón, o alome?
1 nos para el defeargo huviera corrido por la mif- 

ma regla; y todo lo contrario fe advierte en mu­
chas partidas de la data, donde deípucs de advefc 
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tic haver entregado cincuenta pefo* , faca al mar­
gen quatrociencos reales > y u veinte , ciento y 
íefenta» fin diferencia de haverfe hecho la entre­
ga en el Reyno de Callilla, ó en éftc de Nayar- 
ta: Que los Defendientes, para fuponer la dire- 
jencia de la Sentencia del Confejo a la de la Cor­
te, fe defentienden de no eftár preíentada en aque­
lla inftancia, la razón , num. 293. que íé íaco 
con fu citación de los Libros de Caja del Padre 
coman, á que le halla arreglada dicha Sentencia, 
de Vifta, hacicndofe patente el poco mérito, que 
merece efte , y los demás alegatos de los Defen­
dientes, con ver , que haviendo afirmado en fu 
Articulo 1. del interrogatorio , num. 8. que las 
partidas de los números 3. 17 . y 6 5. del Rolde, 
num. 9. de montamiento de mil cincuenta y un 
reales, y doce maravedís , eran entrada por filia­
da, y no íé bavian recibido, prefentando por tef- 
tigo á Juan Jofcph de! Rey, que como Oficial de 
Libros conformó en ello ; haviendo deducido U
Suplicante en fiis Agravios, nurn. 2 8 1. que ellas 
partidas, por la confefiion , y pruebas contrarias, 
no debian mandarle deducir del dote de la Supli­
cante, procedieron en fii Efcrico , num. 283. ol­
vidados, ó cuidadofamcnte inteligenciados , a re» 
tratarle de tan manifiefta confeísion, fin dar el-me. 

- ñor fundamento para ello, y fin reparar, en que 
Cn la compulfa Tacada de los Libros del Padre coman 
'-como partidas de femejante calidad , ninguna de 
ellas fe halló, y no obftante , de que con igual 
Reconvención, que íé les hizo al num. 527. í? 
•aquietaron, renuevan íémejante cipecie, peefuadi- 
dosacafo, que alas fombras de la confufipp,que 
embuclve lo incrincado , y voluntarioío del Pro- 
ecfo, podran facar algún partido ,  aun entre ,eC* 
>fis opoficiones: Que tampoco dehia eftraúarfe ¿  
•dejen de abonar á los Defendientes ocias jeres par- 
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f&tá&j que figuran de Cacao , j  Aziicàr, por nq 
eftar aquellas cargadas en las cuentas compulfadas, 
J  havienrdo (¡dotan prolijo en ellas, y en fus afien- 
tos el Padre común, íe deja percebir, que,6  í¿ 
pagaron por la Suplicante , ó íe las condonò ftj 
Padreporque de lo contrario las huvicra carga­
do como las demás , y afsi debe en tender fe * y 
prefumirfe en lo legal: Que es de admirar , que 
los Defendientes expongan por agravio, la noad^ 
judicacion del importe de las alhajas , de que ge­
nericamente fe hace mención, y las rentas de la 
Cafa, que con moietta repetición fe han recorda­
do en todos los alegatos de dita Caufa, quando 
citas ultimas eftan remitidas por el Teftamentode 
la Madre común , que difpulo no fe pidieífen, fe- 
~gun fe tiene deducido en los anteriores Eferíeos 
de la Suplicante; y. (obre haverfe vuelto los traites, 
que fon las tituladas alhajas dadas a aquella , y íu 
'marido,, para difponcr la caía quando celebraron 
-fu Matrimonia, de que fon pufitiyamente fabe- 
dores de todo los Defendientes, haviendoloprac­
ticado luego, que murió Don Pedro Samaniegq, 
'Suegro déla Suplicante, p'orque à fu reinita he­
redaron tantos , que les feryia de embarazo, los 
que deípuesde entregados quieren fe aboijenycon 
la efpecialidad reparable , de que effo fe verifica 

-a bulto, y fin Giber deque colas, fu efpeck,##- 
'tidad, ni precio, no fe encuentra , ni hay 
cuenta tan larga, y prolija, que llevó el Padre cp- 

%nun de quantas menudencias le iba entregando, 
'de que le cargue la menor cantidad de,alhajas, 
-que no lo huvicra omitido fi no eftuvkííén d$- 
buekas; y mas, coa la que íe. halladeípues deel 

- principio del num. a 9 5- Q*e. en los anteriores 
'Efcritos de la Suplicante fe Ealla deducido., que 
dicho Padre común dió, y* tomó los dos, prime- 

“tos ccníqs» los dió del dote de la Suplicante^ y  
OiT w los



los tomo fofcre los expedientes de h  Sita ¿ de qüí: 
era Adminiftrador, quedando en til poder las car 
pitalidades para invertirlas en la fabrica de la Iglc- 
L  de San Miguel, para que fe formaron dichos 
expedientes, cuyos produdtos percebia , y deellos 
debía pagar a la Suplicante fus reditos , y a íu 
tiempo hacer, como hizo las luiciones, en las que 
la Suplicante confefso, como debia, tener recebí- 
dos aquellos , y realmente lo era en las partidas, 
que conftan de la cuenta compulíada, porque en 
ella dicho Padre común , le abonaba los expues­
tos reditos , y le cargaba lo que a fu cuenta le 
entregaba: Que también citaba alegado, que del 
cenfo.fobre los bienes de Grcgotio Afarta, nun­
ca ha pedido la Suplicante mas, que las tres anua­
lidades , que dicho Padre común recibid, y le abo­
na (expreflando el motivo de la percepción de ellas) 
correlpondientes á los anos de 1 7 1 } .  14 . y ¿ 5. 
fin queobftc, que de ellas tenga la Suplicante 
dado recibo, porque lo debia hacer teniendo per- 
cébidos dichos reditos del Padre común ,  del mo­
do , que 1c deja relacionado > íiendo elpecioto em­
peño aípirar , á que úna milma cuenta merezca 
íce, en lo que favorezca á las contrarias, y def- 
■ precio, en lo que les es adveríá., conftituycndo ple­
na probanza en las partidas del Gargo , y ningu- 

' na en las de abono ; Que lo relativo á los cen- 
--los de Doña Thctcía Altabas, y-Doña Iiabcl Fer— 
' rer, igualmente cftá cumplidamente fatisfocho en 
los anteriores Elencos, num. 198. y 5 17 , que íé 
dan aqni por repetidos por cfcufar mayor molef- 
na, rclultando la jufticia de la Sentencia de Vifl» 
del Real Confcjo, en quanto manda, que la Su­
plicante concurra a íu mifina paga, en calidad de 

-¡Coheredera de fu Padre, a diferencia, dp lo que 
" pretenden los Defendientes lo haga también def- 
dc luego, como que lo es de fu Madre ,  quan-

do



¡da todos los bienes, derechos, y acciones  ̂ y de­
más , que fe componía , tos retienen los Defen­
dientes, empeñados, en que han deitibílílir con 
ocultación de caudales, que fe les manifelto con 
documéneos auténticos , que de fu recibo tenían 
otorgados, por los Jueces arbitros, que encendio 
ron en la partición, eícufandoíe con fribolos prc*- 
textos, y bien hallados con lo que era , y es de 
la Suplicante, á paífar por ella, pretendiendo re­
ciba uno por mil, que le toquen > y es.tanta la 
andancia, que ha hecho, y hace , por lo que in- 
terefa en la villa , y decifsion de aquella Caufa, 
que no ha refervado medio fm ufar , y ha po­
dido lograr a fu impulfo, y.gallos, el que leef- 
te imprimiendo el Hecho Ajullado : Que a mas 
tdc eftár dicha Sentencia de Villa tan arreglada s  
•las cuentas de dicho Padre común , y con la ma­
yor equidad acia los Defendientes , por cargarles 
Jos reditos a foto el refpe¿to. de dos y medio poc 
ciento, quando el Padre común lo abonaba á 
*tres; también debieran tener prefente no Ip le da 
a la Suplicante el correfpondiente a las cantidades, 
que recibid de fu Padre, de aquel tiempo, quepaf- 
■ so defdc el año de 172,0. halla el de fu percep­
ción, y haver fido frequente en aquel v y en otros 
que empleaban fu dinero en negocios, dar*, ore- 
•cebir al refpeáto de feis, 6 quátro por ciento; y 
:por fola ella circunilancia, debieran los Defendien­
tes haverfe aquietado , fin valerfe del recurfo de 
fuplicacion a Rcvifta, fi no llevaflen el fin de mo- 
vleftar a la Suplicante con gados , y que no llegue 
el tiempo de percebic fus derechos, reteniéndolos 
eternamente los Defendientes, por lo que ion dig­
nos de fer condenados en las codas: Y  conclu­
ye pidiendo, que fin embargo del Efcrito de agra­
vios contrario, le confirme la Sentencia de Villa 
del Confejo. í

- * I

 ̂\.Í\ J
Re-



Replicato de
Donjofeph de 
Seíma, y con­
fortes, Defen­
dientes, folio 
*5 5. y liguien- 
tcs.

j  j t  Replican Don Jófcph de Sefma, y con-, 
fortes Defendientes , diciendo : r Que tiftánda lite- 
íal, y con toda claridad en el Contrato la.manr* 
da dotafde ocho mil reales de a ocho, de valor 
,¿c quince reales de vellón cada uno , no puede* 
-ni debe afpirarfc a mas , aunque fu capitulación 
tuviera fido de refidir en efte Rey no, de que nin­
guna exprefsion íe halla en el Contrato, antes fu 
-infpeccion inclina mas el animo, que entonces tcn^ 
.drian de hacer fu reíidencia en fu propria cala de 
Prejano donde eftában, y el Contrato fue otor­
gado, y no en Corella, en que no quifieronar-

- raygar fu .dote \ y mal pueda adaptarle intención, 
ni ferviria contraria exprefsion , como nacida , y 

vfundada en mero error, o equivocación califica*- 
.¿la por el literal cxpreflo contexto de la Manda,
á que debe eílarfe*, y por ello no puede, ni do- 
:be Ja Demandante alpirar, a que fe le den de va- 
Jor de ocho reales de eftcReyno, contra fu pro- 
prio hecho, y Capitulación: Que la Demándam­

ete es, quien de no buena fee fe ha deíencendido 
tcn toda efta cauía, de la razón , xmna. 2.9 j .  que 
aora ha ptefentado, como le ha parecido, yálqs 

-fines de difminuir del Rolde de Ips Suplicantes, de 
'importe de fefenta mil oqhcnta , y dos reales, y 
veinte y quatro maravedís, las tres partidas, que 
cita de los numeiros j.  17 .  y 6 y. del mifmoRolr

- d c, íuponiendo inciertamente no cftar fentadasen

■«4

los libros del Padre común , quando fe ve io efta 
-dicha partida ¿ num. $. en la mifma razón en cori- 
r erario prefenrada, y pueda en el íegundo Hecho 
-al folio y las otras dos al folio 87. en que es 
partida fíete 5 y al folio 9z. en que es partí da quin- 
ta, y por encontradas por los Suplicantes, las pu­

dieron en dicho Rolde teniéndolas por correípon- 
¿ dientes; y ,  aunque lean entrada por falida , nin- 
guna confefsion hay, de que la Demandante r y
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fu rilando no las huvicflen recibido i átu& jconfta, 
"que las recibieron, por la prueba general, queháy 
ial mira. xó. del primer Hecho , y que oyeron al 
"Padre havcrlas entregado por cuenta de dicho do­
te > como lo puntualizan los teftigós t. jo. y rj> 
y  prefeindiendo de efto, dado calo , que -dichas 
dos partidas, num. }. y 6 j .  del R o ld e n o  ha­
yan de entrar en pago, íirt dificultad alguna de- 
t e  entrar dicha partida 1 7. de trefeienros treinta 
’reales de dinero embiado, por citar contenida en 
la primera partida del abono, folio 97* del fegurt- 
do Hecho, y deducida en favor de la Deman­
dante : Que quando ninguna de ellas tres partidas 
del Rolde íe debíefle bonificar, no parece puede 
haver motivo alguno, para que fe dejen de abó- 
mar a los Suplicantes, los veinte y quatró reales, 
que hay de mas en las partidas , niim. 1 . 16 ; y 18 . 
de fu Rolde, num. 9* del Hecho, de los dere­
chos de las Efcrituras ceñíales, y traslados, de él 
expediente de la Siía, y Afarta, pagadas por el Pa­
dre común al Eícribáno, por cuenta de la Deman­
dante , pues otorgadas en favor dé ella, lós debe 
fufrir, no obftantc, de que en lós afientos, fo­
lio 8?. del íegundo Hecho no fe hallan (krgadds; 
y cambien, una vez, que confta de afientos aun­
que no eften Tacadas al margen , cotrefpdndebó- 
nificarfeles la partida de trigo a diez reales el ro­
b o , del ano de * 7 13 .  contenida en la memora
en contrario prefentada, folio 90, del éxpreffodo 
íegundo Hecho , qué precede á lá de % y. de Sep­
tiembre, y correíponde á la partida cinquénta y 
dos del Rolde de los Suplicantes, en que fe ve, 
y cita verificado á fu Articulo 1. fer de qtiarénta 
y ocho robos, que i  dicho precio hacencjuatró- 
cientos ochenta reales; y lo mifmó las dos arróbas y 
media de Cacao, y tres de Azúcar, que crí el an­
terior Efctito de los Suplicantes tienen eixpúfefttĵ  

j fol



folio 9%. y 95- del mifmo Hecho, en que eftán 
bajo los anos de t }. y 2,6. cuyas quatro: partidas 
.comprehendicron en la del num. 66. de dicho 
Rolde, num, 9. del Hecho, de importe de tref- 

xientos y fetenta reales, y diez y ocho maravedís, 
pues califican fu juftificacion , y entrega, los afien- 
tos compuliados por la Demandante, que hizo el 
Padre común,- a que quifo fe eftuviefle , y paf- 
íaíTe, y que con fu deicuento fe pagaífe el refto 
de dicho Dote, íi es, que e l, y iu muger no lo 
tuvieffen fatisfecho, como reiulta de la Minuta 
de fu Teftamento , que por fu muerte fe halló, 
num. 15 7 . 2.58. y 15 9 . Y también es corre fpon- 
diente íe les bonifique , para pagamento , y ex­
tinción del dote, la mitad del valor, y rentas de 
la cafa , pertenecientes al Padre halla fu muerte; 

Ja  partida de alhajas, plata, ropa, y muebles, con­
forme al afrento, que de ello hizo , y tienen cx- 
puefto Jos Defendientes en fu anterior Efcrito,fin 
que hafta aora en toda la Caufa, ni las Porcio­
nes de la Demandante, y fu marido, hayan ex- 
puefto, que dichas alhajas huvieíTen vuelto: Y la 
otra mitad de valor, y rentas de dicha cafa, to­

ncante a la Madre, también fe debe tener en con- 
■ íideracion , quando no para el efecto de dicha extin­
ción , para que fe confidere , que con el percibo 
de fu importe hafta la muerte del Padre común, y 
abonandofe por la Sentencia de V illa, todo lo 

.que elle pufo por abono, o ha de haver en fus 
afienros, por el redituado de cenfos, como íi fuef- 

' fe cuenta pallada, y ajuftada, vendría á percebir 
la Demandante mucho mas, de lo que por redi- 

.tos, ó intereíesle pudieííe. corrpfponder defde fu 
- Contrato, halla la muerte del Padre, por la cor*
* ta, o ninguna porción de doce, de que pudo que­
dar deudor ¿ relpeóto, de que íi fe atiende, como 
p̂arece correfpondiente, a que dicho dotefolo fue 
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iáf fcfenta y tres mil fetecientos y cincuenta rea­
les, y a que por pagados fe abonan a los Supli­
cantes por dicha Sentencia de Vida, cinqucnta y 
ocho mil íeiícientos noventa y feis reales ,y  fe le 
deben abonar por las razones, que llevan expuef- 
tas; y afsimifmo los ochocientos fetcnta, y qua- 
tro reales, que componen dichas partidas de de­
rechos de Elcribano, Trigo, Cacao, y Azúcar, 
pagadas, y Tentadas er. los libros, aunque fe de­
jen fuera las otras tres, num. 3. 17 . y 6 5. de di­
cho Rolde, como meras razones , y entrada por 
falida, iolo vino á quedar deudor de quatro mil 
ciento ochenta reales del capital de dicho doce, 
cuya corta porción también dejo cumplidamente 
pagada , con fu mitad de valor, y rentas de dicha. 
cala, alhajas, : plata, ropa, y muebles i y elfo fe 
debe en el citado adtual conceptuar afsi, y Gn ra­
zón de dudar, á lo menos en el Ínterin, que la 
Demandante no acabe de prefentar la cuenta, que; 
con vida de los afientos meramente prefentados, 
formó, ajuftó , y le pafsó el Padre común, po­
cos, días antes de fu muerte , y pofterior a la ex­
presada Minuta, en que le contaba por pago k h ; 
do lo que le cenia entregado, y quanco confiaba? 
de fus aGentos, y libros, como ella probado poc, 
los teftigos z. 3 .6. 7. 9. y 1 j .  interventores .a,ello,, 
examinados al Articulo 1 . de dos .Suplicantes yque; 
fe hallan al fol. 1 17 . del primer . Hecho , y fija , 
Demandante, y fu marido no huvíeflen prócedi— 
do con ocultación de dicha cuenta , por ella, íé; 
vería cargado todo quanto fe hallaba.(encado, _en-> 
tregado, ó pagado, como también el valor, renta,; 
y alhajas,, a cuyo fin claramente fe ven puéftasfus. 
correfpondientes nocas, la intención,, y animo,-qué 
d  Padre tuvo, a los folios 8z.y 8 j. del fegnndo. 
Hecho, y que la Demandante fefiallava con la ex-, 
pteflada cuenta .pagada; enteramente, de fu dicho áo%
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re, coligiéndote qüartimpbrcante le es fu Ocultación, 
y que en lugar de ella, procedió à prefentàr otra 
cuenta, que es la del folio 7 1. de lo entregado 
por el Padre, que es de íetertra y un mil y vein­
te y ícis reales, y á mas las partidas de Cacao,y 
Azúcar, fin incluir en ella dichas alhajas, valor, ni 
renta de cala, pareciendole mas acomodada à fu 
intento, que la otra, que tiene en oculto,en la 
que no folo el Padre le cargó codo efto, fino que 
defpües de fu muerte cambien la Madre en fuTcf- 
tamento 1. la manda de dicha cafa, y rentas, hi­
zo con la calidad , de que no pudielfe pretender 
otros derechos en fus bienes, y los de lu marido: 
Eri el fegundó, alterando cfta Manda, que liqui­
dando dicho dote, fe le contallé en pago, todo 
lo que tenia recibido, canto en el tiempo de fu 
marido, como en el de la Tcftadora , y lo que 
érta l̂ s tCniaeritregado para fus urgencias, que fue 
novecientos cincuenta doblones , que coartan de 
Aritos, y otras continuas entregas, y focorfosOcul­
tos, que fon inapeables ; y aunque en el tercer 
Teftamenco tes mandò dicha cafa , y dejó por co­
herederos, no es dudable fue en la iegurà, y cier- 
ti inteligencia, de que contado todo, nada fe les 
debía por razón de dicho dote, y de que loft do* 
java à demás de beneficiados Como á los hijos, que 
tanto trabajaron, y ayudaron à fus Padres, para lo 
que èftoì dejaron eri fus herencias? y ulcimarilen* 
te , erta Manda , qüé lolo puede fervir para que 
fe deduzca de la Materna ¿ fi-en ella quedaíten- 
cfe&os, de ningún modo piiède infittir, pata que 
eri pago del capital dtl dote , rio fe le haya de: 
contar lo perteneciente al Padre, que la Deman­
dante tiene percibido, y coafta por los exptefla- 
dos alientos : Y porque, quando por íiiperíor con­
cepto fe delértimaílc lo expueftó, párete fer indu­
ra»!» > que tan, fefemente fe fe debería á la Dc- 
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■ . . 
míñdánte por refío de h  priheipalidad, y capita­
lidad de ííi doce, los expreílad os quatro mil cien­
to y ochenta teales* con fus refpéctívos interefes* 
pero en deducir de las cantidades , que tiene re­
cibidas, los diez y ocho mil ochocientos fetenta 
y' íeis reales, que con tituló de réditos, ó inrerc- 
fes, fe le abonan hafta el ahó de 3 8, aun quan« 
do eftós los debiéffen pagar mis Partes $ nocabian 
fóbre ellos tales interefes, pues feria lo mifmo , que 
pagar reditos dé reditos , y a mas de ello, ven­
dría á recibirlos dos veces la Demandante > porque 
abonándófelos él Padre común hafta el ano de 
j8 . itfclüíivé , y crt bólverlos a pagar el año de 
zo* confórme á dicha Sentencia, feria lo mifmo, 
qué duplicarlos en gravifsimo perjuicio de los Su­
plicantes , pues la capicilidad, ni réditos de los ceñ­
ios dé Iá viuda de Don Miguel dé Agreda, y Do­
ña Ifabei Férrer, y D. Antonio Imblufqueta, com^ 
prehéndidds en los explícitos diez y ocho mil olio- 
cientos fecéntá y íeis reales* del que fdená Hadé 
ha ver, jamás fueron, ni pertenecieron á la Dfemáti- 
dancé j por lo que nó podrá cftá exponer con li7 
fura» con qué tituló; y motivó fe lt abortan , & 
fio es por el de que el Padre Común lo hizo poC 
vía dé compenfácion de los dé ftr adoré , baftí 
el citado ano de 3 8* cómo fe tóánifiéftá d'él rrtif- 
nao aíícntó dé lu cuenta, compulfado én contra-* 
tio í fol. 84. del fcgiírido Impreííb ; con Id qué 
fe evidencia , que crf la cxpteífádá forma cobraría 
dos veces la Demandante los interefes dé dicho do­
te j hafta el citado año de 3 8. ¿ndufivé; i  masj 
de que fi tales réditos no hávia el año dé i  o* ni 
devengaron hafta el dé j f .  cómo es pofsiblé, qilé 
fe paguen inretefes efe réditos no devétfgádos?pa* 
ra  en cuya comprobación , y del ré£tó juftificadó 
proceder de los Suplicantes , defdé ÍDegó , y pátá 
en ci cafo , quefir defeftimé lo c^üefto , fe¿ ató¿
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oan ellos, cada uno refpe&ive á fus cotas here-. 
dicarias Paterna , y Materna, a que fe le fatisfa- 
gan,- y paguen a la Demandante , de ambas he- . 
rcncías, los exprefládos quatro mil ciento y ochen- ... 
ta reales del relio del capical de dicho doce, o lo 
que reftaílen deviendo, con mas, los interefesde 
dos y medio por ciento, defde el dia i o. de Abril 
de 17 10 . en que fe otorgaron fus Contratos, haf-, 
ta fu real, y efcdliva entrega; y alsimilmo, a que 
íe le paguen ¡guales intereíes de dos y medio por 
ciento, en los cinquenta y nueve mil quinientos 
y fetenta reales, del reíiduo, y capitalidad de di­
cho dote, defde el referido dia de lus Contratos, 
halla el mifmo tiempo, en que le fueron entrega­
das ellas cantidades, conforme a la fecha, y data 
de cada una de las partidas preícriptas en la mif- 
ma cuenta del Padre común; con lo que íe evi­
dencia la fmeeridad del proceder de los Suplican­
tes , y íe fubfanan las tergiverládas inteligencias 
del ha de haver de réditos, ó interefes del Padre 
común, y logra la Demandante quantas por el or­
den regular puede deicar en la latisfaccion de íii 
dote, y todos los intereíes refpeílivos a fu capi­
talidad : Y , porque todo lo demas, que íe expo­
ne es voluntario, y fin comprobación a los núme­
ros , ni razón, que apoya la reíillencia, que fe 
hace, á lo que los Suplicantes en efta inllancia 
tienen expuefto á la fuperior coníidcracion de el 
Vueftro Coníéjo, con tanta claridad, y menuden­
cia , arreglandofen á las comprobaciones, que fub> 
miniílran los números, y a los alientos , manifef- 
taciones, y dilpoficiones de fus Padres á cerca de 
dicho doce; íiendo la Demandante quien ha ale­
gado, y efeufado tomar el pago de fus percibos, 
yaora, ocultando la cuenta, que íe le pafso,pa­
ra que no fe vea eftár íátisfecha de todo fu ado­
le, ha ufado del ardid de compulfar los alientos,
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fiada , en que conforme fe hallan, no contienen 
toda aquella claridad, y percepción, que fe baila­
ría en la cuenca, que pocos dias anees de la muer- v 
te del Padre, y. teniendo prefentes rodos los afien- * 
tos,.y razones, délos libros, formò,y le remitió;, 
pues no exhibiéndola , deja al concepto las. parti-: 
das, que en dichos alientos faltan por fumar, ò 
íacar al margen, y por entonces quedaron en ca -, 
Udad de nocas, hafta formalizar fu ajuftamiento, 
en lo que fe hace manifiefto por lo que llevo re­
ferido, que fe incluyeron , y contaron conforme 
a la intención , ánimos, difpoíicion, y ocultación i 
de la cuenta ajuftada, que manifieftamente lo ef- 
tan perfuadiendo : Por lo que concluyen pidiendo,, 
que, fin embargo de la rejpuefta de agravios con-, 
tra ria , fe provea como lo tienen fuplicado. 
i "j $ j  A ette Eterico refponde la Demandante, 

diciendo; Que en fu anterior fe perfuade con evi-, 
'dencia, que los ocho mil pefos del dote, no de-. 
ben pagarfe al refpeco de quince reales de vellón, 
fino al de ocho reales de Plata , porque efta fue 
la mente del Dotador, y al dicho refpeíto los abo­
na como con referencia í  la cuenta compulfada; 
eftá alegado; y también, que las tres partidas deL 
Rolde, num. 5. 17 . y 6 5. eftan por los Defen­
dientes retratadas en fu primer Articulado , y con-; 
feílado, que fon entrada por íalida : Que tambierv 
cita alegado, que las partidas de Cacao, y Azú­
car , fon meras notas, que fe deben conceptuar 
pagadas, ò condonadas , y lo mifrno fe dice de 
las que aora fe alega de derechos dei Efcribano 
de tres Efcrituras, y de un trigo , pues nada de 
ello efta Tacado al margen , y aun fe halla fub- 
plantada la dèi trigo , pues dà fee el Efcribano, 
que compulsò la cuenca, que efta partida efta in­
terlineada , y de diftinta letra : Que cambien efta 
alegado, y juftificado, que la cala, y fus rencas,

E ke-
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fueron legadas por fu Madre,  y que «s ima,«te 
ra voluntariedad iuponfer, que aquella coirefpon- 
diá á ambas herencias por mitad,,como le con* 
vence, de que oy (y hace mucho tiempo) la pól­
ice Doña Ilabèl de Sefma, fiflf fer heredera de &  
Madre : Que cambien eftá alegado , que las de­
cantadas , y fiempre innominadas alhajas ie volvie­
ron; y que es elicano empeño querer los Defen­
dientes le adivine fe calidad , eípecie, valor, y fe 
les mande deducir : Que en los anteriores Escri­
tos de la Demandante, repetidamente erta alega­
do , que ¿lia , ni fu marido no han recebido la 
cuenta , que en contrario fe fupóne dada por fit 
Padre, ni otra, que la difpuefta por DonJofeptv 
dé Sefma, Defendiente, y eícrita por fu Criad® 
Martin de Cemborain , que es la que coqfta a l 
fòlio 1 7 1 .  del legando Hecho, cuya voluntaria 
formación fe convence con fola carear fe enea** 
buzamiento con el de la cuenta compulfada del 
Libro original, de que aquélla fe fupufo copia : Que 
en apoyo de femejantes pretenízones , y alegato* 
fe citan en el contrario Elcrito dos Tefeamcncos  ̂
uno, y otro declarados nulos, cuyo unico efe&or 
en cfte Pleito, ha fido aumentarle;folios,  el uno 

y figuientes del Hecho , que fe titula M i*  
ñuta del Teftamento de Don. Agnftin. de Sefma* 
él otro el terceto de fu muger Doáa Jofqphh Efe 
cudero, y ètte fe cita por la daofeta del que fe 
prefume fubplantada por efedo de la oficióla- 
gociácion de los Defendientes , en grave perjuicio 
dé la Suplicante, y que fe halla contradicha poé 
las declaraciones juradas de los teftigos inftrumeu- 
tales D. Jofeph Lopez, y Fray Bernardo ¿fe Santa 
Therela, Cura de almas el primero, y Confeflór 
el fegundo de la Tetladora , que como va ex- 
prcílado fe dio también por nulo, y ninguno, y 
ño debia hacerle merito por efta razón de uno, ni

- * otro.



otro, ni aun haverfc prefentado : Que el allana­
miento con que concluye dicho Efcriro esvolun- 
tatiofo, queriendo reducir la cantidad de veinte y 
quatro mil ciento ochenta reales de principal, que 
a la Suplicante fe le adjudican, a folo la de qua­
tro mil ciento ochenta ; y confille efta diminución 
en doícientos cinquenca reales , por los ochavos de 
los ocho mil pefos i ochocientos fetenta y quatro 
reales, de las partidas de Cacao, Azúcar, Trigo, 
y derechos del Efcribano, fobre que ya tiene ale­
gado la Suplicante lo conveniente; y los diez y 
ocho mil ochocientos ferenra y Icis reales, que en 
la cuenca compulíada , abona , y debe abonar Don 
Aguftin de Seíma a la Suplicante , por réditos de 
los cinco cenfos impueftos de fu dote, y que los 
percibió el dicho; pretendiendo los Defendientes, 
que dicha cuenta merezca plena fee en las partidas 
de cargo, y un total, y abfoluto defprecio en las 
de abono > y aunque, dado el calo, ó lupuefto, de 
que fuera admifible dicho allanamiento, íc aumen­
tarían las cantidades de los reditos del dote de la Su­
plicante, mayormente, ficomo quieren los Defen­
dientes, íe contaílen los reditos de los cinco ceñios i  
dos y medio por ciento, y no a tres ,y  a quatro, que 
los abona el Padre común , y los debe abonar, por­
que afsi los cobro, y percibió: Por lo que concluye 
pidiendo, que fin embargo del Replicato contrario, 
íc provea como lo tiene Triplicado: Que es quanto 
refultadelos Auco$, a. que para mayor juftificacion 
me remito ; previniendo, que la Demandante en ef- 
te grado de Revifta, tiene preíentada adheíion,en 
la que pide, que a íu favor fe mejore la Sentencia de 
Vifta, en lo que lugar huviere. Pamplona, y Ma-

• yo &6,de 1764.
Lie• Don Melchor de *Udi*

Martin de Lajterra. Francifco Ramón de Cafeda.

Adheíion de la 
Demandante, 
tollo H i*


